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¿De qué hablamos
cuando hablamos de
Estado de Derecho?
Antonia Urrejola
Ex ministra de Relaciones Exteriores

E
n el siglo IV a.C., Aristóteles sostuvo en su Política que es
preferible el gobierno de las leyes al gobierno de los hombres,
porque la ley es "razón desprovista de pasión". Su intuición
era clara: el poder sin límites jurídicos deriva inevitable-
mente en arbitrariedad. Siglos después, la tradición alemana

del Rechtsstaat -desarrollada filosóficamente por Kant y sistematiza-
da por R. von Mohl en 1832- postuló que el Estado debía someterse a
normas jurídicas previas. En el mundo anglosajón, A.V. Dicey formuló
en 1885 los principios del Rule of Law: supremacía de la ley, igualdad
ante los tribunales y protección de derechos individuales.

Pero el siglo XX nos enseñó que la legalidad formal no basta. El ré-
gimen nazi operó bajo un andamiaje de leyes formalmente promul-
gadas. Todo era "legal". Fue esa experiencia devastadora la que llevó
al jurista Gustav Radbruch a sostener que "la injusticia extrema no es
derecho", abriendo paso a una concepción sustantiva: ya no solo im-
porta que existan leyes, sino que estas respeten derechos fundamen-
tales, que los jueces sean independientes, que toda persona acceda
efectivamente a la justicia y que el poder se ejerza con límites reales.

Esta evolución se refleja en el consenso internacional. La ONU defi-
nió en 2004 el Estado de Derecho como el principio por el cual todas
las personas e instituciones -incluido el propio Estado- responden
ante leyes públicamente promulgadas, igualmente aplicadas e inde-
pendientemente adjudicadas. La Comisión de Venecia identificó sus
elementos esenciales: legalidad, certeza jurídica, prohibición de la ar-
bitrariedad, acceso a justicia ante tribunales independientes, respeto a
los derechos humanos e igualdad ante la ley.

¿Por qué importa tanto? Porque sin Estado de Derecho, la democra-
cia es una cáscara vacía. No basta con celebrar elecciones periódicas si
los jueces obedecen al poder de turno, si la ley se aplica selectivamen-
te o si los derechos fundamentales solo rigen para algunos. El Estado
de Derecho es lo que protege a las minorías, limita a los gobernantes
y garantiza que el poder rinda cuentas. Sin esa arquitectura, la alter-
nancia electoral puede coexistir perfectamente con el autoritarismo.

En el contexto latinoamericano -donde el retroceso democrático y
la captura institucional se han vuelto fenómenos recurrentes- Chile
ocupa una posición relativamente sólida: junto a Costa Rica y Uru-
guay, es de los pocos países de la región que se mantienen sobre el
promedio en los índices de percepción de Estado de Derecho. Pero esa
posición no es un punto de llegada sino un piso que puede erosionar-
se. La independencia judicial y los pesos y contrapesos instituciona-
les no son conquistas permanentes: requieren cuidado activo, no solo
normas bien redactadas.

El Estado de Derecho no es un instrumento al servicio del poder, ni
una meta que se proclama y conquista de una vez: es una arquitectu-
ra institucional viva que se cuida todos los días, con independencia
judicial, con pesos y contrapesos reales, con derechos que alcanzan
a todos por igual. En Chile tenemos esa arquitectura. La tarea es no
darla por garantizada.

Chile y los minerales
críticos

Teodoro Ribera
Rector Universidad Autónoma de Chile
y ex ministro de Relaciones Exteriores

Chile posee inmensas reservas mundiales de litio y
cobre. No se trata solo de riqueza mineral: es un
activo geoestratégico de primer orden en un mun-
do donde los minerales críticos son poder. A ello
se suma una condición menos subrayada, pero

igualmente relevante: es la principal puerta de salida al Océa-
no Pacífico de los recursos minerales de Bolivia y del noreste
argentino. Esto proyecta al país como un nodo logístico indis-
pensable en las cadenas globales de suministro y reconfigura

Enuestro peso internacional. Aprovechar este patrimonio exige
no solo eficiencia económica, sino claridad estratégica de la
política exterior.

El mercado de minerales críticos es parte de la competencia
estratégica entre las superpotencias. La transición energética
y el desarrollo tecnológico elevaron estos recursos a la cate-
goría de activos de poder nacional y seguridad económica. En
este contexto, la rivalidad entre EE.UU. y China se expresa en
una disputa por su acceso, control, procesamiento y trazabi-
lidad a lo largo de toda la cadena de valor.

Ambas potencias han intensificado sus esfuerzos por ase-
gurar cadenas de suministro confiables, promoviendo acuer-
dos que, bajo marcos de cooperación, financiamiento o in-
versión, pueden incorporar condiciones que trascienden lo
económico. Entre ellas, mecanismos de fijación o administra-
ción de precios que limiten la autonomía nacional; cláusulas
que permitan revisar o vetar operaciones sobre activos estra-
tégicos bajo argumentos de "seguridad nacional"; exigencias
de integración vertical o localización de etapas de procesa-
miento bajo estándares definidos externamente; o acceso a
información geológica sensible sin garantías equivalentes de
reciprocidad.

Este tipo de compromisos puede erosionar y reducir nues-
tra soberanía sobre el cobre y el litio, trasladando tensiones
globales al Norte Grande, afectando su desarrollo.

Frente a este escenario, Chile no puede limitarse a una lógi-
ca de mercado tradicional. Debe definir principios claros para
su inserción internacional: resguardar la soberanía sobre sus
activos mineros, proteger el carácter estratégico del conoci-
miento geológico, fortalecer capacidades estatales y evitar
dependencias asimétricas. Al mismo tiempo, resulta clave
diversificar sus vínculos, fortalecer su posición como plata-
forma regional y promover encadenamientos productivos que
aumenten el valor agregado interno.

Chile dispone de una oportunidad excepcional, pero tam-
bién enfrenta presiones inéditas. Administrar su rique-
za mineral con visión estratégica, patriotismo y prudencia
geopolítica será determinante para resguardar sus intereses
nacionales.

ESPACIO ABIERTO F

Vigencia de
Jaime Guzmán
Hernán Larraín F.
Abogado y
profesor universitario

A35 años de ser fríamente acribillado,
el recuerdo mantiene viva la memo-
ria del senador Jaime Guzmán Errá-
zuriz, mientras que los responsables
experimentan un reproche ético y

social por su delito, así como por su repudiable
intento de alterar la transición democrática.

No es solo el recuerdo de una persona lo que
perdura, también el de su obra y pensamiento.
En esta oportunidad, quiero detenerme en uno
de sus conceptos que sigue influyendo: el prin-
cipio de subsidiariedad, junto a la autonomía de
los cuerpos intermedios y el gremialismo.

A partir de su noción de persona, Jaime soste-
nía la necesidad de que los cuerpos intermedios

de una sociedad, como la familia, el munici-
pio o los emprendimientos privados, tuvie-
ran su propio espacio de desenvolvimiento,
limitando la acción del Estado e impidiendo
su instrumentalización o ideologización.
De ahí la necesidad que el aparato público
cumpliera sus funciones ineludibles de bien
común, y que pudiera suplir, regular e in-
tervenir el orden social de manera proactiva
cuando fuese necesario, pero sin asfixiar la
libertad creadora de personas e instituciones.

Por ello su defensa irrestricta de la auto-
nomía de esas entidades como expresión de
la libertad personal, procurando la indepen-
dencia de los gremios del manejo central,
permitiendo la participación comunitaria
y reservando la tarea política para partidos
democráticos. Nuestro senador definía al
gremialismo como "una doctrina frente a los
cuerpos intermedios y no una ideología po-
lítica", pues no se trataba de despolitizar a la
sociedad, sino de asegurar su rol subsidiario,
evitando así que el Estado sustituyera la par-
ticipación individual, familiar o de grupos
en una sociedad.

Cuando la voluntad de los gremios se erige
como voluntad nacional, esto es, si asume un
rol político partidista, integrado a la toma de
decisiones del Estado, se distorsiona la natu-

raleza de lo gremial. Es lo que ocurre con el
corporativismo (y el fascismo), que procura
sustituir a los partidos en su rol de represen-
tación ciudadana. Lejos de eso, Jaime Guz-
mán estimaba que el gremialismo debería ser
patrimonio de todas las tendencias genuina-
mente democráticas.

Esta concepción fue constitutiva de nues-
tra actual Carta Fundamental que, si bien ha
sido objeto de reformas sustanciales, no ha
sido modificada en esto. De hecho, fue objeto
de debate en ambos procesos constituciona-
les recientes, en el primero para eliminarlo,
en el otro para consolidarlo; pero finalmente,
no hubo cambios.

No se trata de ideas de raigambre local. For-
ma parte de antiguas doctrinas y también de
ordenamientos constitucionales europeos.
En Estados Unidos la subsidiariedad territo-
rial es clave para entender la estructura del
poder: las instancias superiores no pueden
interferir en las inferiores. Está preservada la
autonomía de las instituciones locales e in-
termedias.

El modo gremialista sigue formando par-
te de las bases de nuestra institucionalidad y
funciona como contrapeso o catalizador de
expresiones sociales, en aras del bien común.

35 años después, sus ideas siguen vigentes.
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